
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 5 de 

noviembre de 2021. Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 47-
001-31-05-002-2021-00269-00. Que nos correspondió por reparto, Ordene.  

 
María Fernanda Loaiza Arregocés. 
Oficial Mayor.  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO SANTA MARTA 

 
Santa Marta, cinco (5) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RADICACIÓN: 47-001-31-05-002-2021-00269-00.  
 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por AUGUSTO 
RAMÍREZ CALDERÓN, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, cumple con 
las exigencias legales, previas las siguientes; 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Al hacer una revisión de la demanda, se infiere que adolece de los siguientes 

requisitos: 
 

a). El artículo 26 del CPT y de la SS establece los anexos con los que debe 
ir acompañada la demanda, y en su numeral tercero señala “la demanda 
deberá ir acompañada con las pruebas documentales y las anticipadas 

que se encuentren en poder del demandante”, con base a lo anterior se 
percata el Despacho que en el acápite de anexos de la demanda se enuncia 
que se aporta “certificado de existencia y representación legal de PORVENIR 

S.A”, sin embargo, luego de revisados los documentos aportados, este no se 
encuentra anexo, por lo que deberá ser allegado por la parte actora.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la parte demandante subsane las deficiencias anotadas y envíe 
simultáneamente dicha subsanación a la parte demandada.  
 

TERCERO: Se tiene al doctor LUIS TORIBIO CEBALLOS ACOSTA, como 
apoderado del señor AUGUSTO RAMIREZ CALDERÓN, en los términos en 

que fue conferido el memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
 

 
 



 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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